
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo
Dirección de Archivo General y Biblioteca

Sistema Institucional de Archivos

Contáctanos:
Avenida Rojo Gómez #367 , entre 

calles Emilio Portes Gil y Carlos Riva Palacio
Colonia Gonzalo Guerrero. C.P: 77020, Chetumal, Quintana Roo.

Tel: 983 83 2-24-22  Extensión: 1113

ARCHIVO de concentración

El Archivo de Concentración es una entidad  
fundamental en la gestión documental de 
todas las instituciones, es la unidad responsable 
de administrar documentos cuya consulta es 
esporádica por parte de las áreas generadoras 
de informacion del H. Poder Legislativo del 
Estado.

Este contribuye a la eficiencia y eficacia de la 
administración pública al garantizar  la Organización, 
Conservación y Disponibilidad  de documentos.
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Realizar la solicitud de transferen-
cia mediante oficio dirigido a la 
Dirección de Archivo General y 
Biblioteca y adjuntar el formato.

Realizar el expurgo de los docu-
mentos y obtener la aprobación 
de la Jefatura de Departamento 
del Archivo de Concentración.

Solventar las observaciones que, 
en su caso, se pudieron realizar y 
entregar los expedientes en la 
fecha y hora señaladas.

Los expedientes resguardados pueden ser consultados por el área generadora y responsable de la información en 
el momento que lo necesiten y permanecerán en el archivo hasta que su ciclo vital haya concluido.

Visita nuestro micrositio:
https://biblioteca.congresoqroo.gob.mx/sistema-institucional-de-archivos

TRANSFERENCIA PRIMARIA

Cuando un documento ya terminó su fase activa (tiempo en el cual su consulta es regular), pasa al Archivo de 
Concentración para su resguardo y consulta posterior en caso de requerirlo.

Para realizar la transferencia se requiere:

Cuando el ciclo vital de los  expedientes ha concluido, 
de a cuerdo con el CADIDO, los documentos pueden 
pasar a: 

Los documentos con valor histórico pasarán al 
Archivo Histórico y podrán ser consultados por el 
público en general.

Los expedientes que han concluido su tiempo 
de conservación y no cuentan con valor históri-
co, son sometidos ante el Grupo Interdisciplina-
rio y se procede a su eliminación. El material 
propuesto para esto, podrá ser donado para su 
reciclaje.

Transferencia secundaria:

Baja documental:


